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Solicitó el apoderado judicial de la cesionaria CISA S.A., se deje sin efecto el auto 

calendado 25 de noviembre de 2021, por medio del cual se decretó la terminación 

del proceso por desistimiento tácito, en razón a que, mediante proveído calendado 

10 de febrero de 2021, se dispuso en favor de su representada, la entrega de 

dineros conforme lo ordenado en audiencia celebrada el 2 de diciembre de 2019, 

afirmando que aún no se ha dado cumplimiento. 

 

Para resolver, advierte el Despacho que, el auto de 25 de noviembre de 2021, no 

presenta ilegalidad alguna que conlleve a que el mismo se deje sin efecto, habida 

cuenta que, la decisión ahí adoptada de ninguna manera contraviene lo resuelto 

en audiencia celebrada el 2 de diciembre de 2019, mediante la cual se dispuso la 

terminación del proceso por pago total de la obligación a favor de CENTRAL DE 

INVERSIONES (CISA), y la entrega de dineros, por cuanto el pasado 23 de junio 

de 2021, secretaria acató las ordenes impartidas en los citados proveídos, en 

punto a la elaboración de títulos y autorización de pago de los dineros requeridos. 

 

En consecuencia, se niega por improcedente y se insta al profesional del 

derecho para que evite presentar solicitudes que desgasten a la administración de 

justicia.- 

 

  Notifíquese y Cúmplase1 (2) 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
        A.M.C.B. 
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